[bookmark: _GoBack]Asunto: Solicitud de autorización para la salida de mercancía en abandono
(Regla 2.2.5 RGCE)

Lugar y Fecha: ______________________________


C. Roberto Bedolla Morales
Titular de la Aduana de Guadalajara
Presente


El que suscribe C. __________ representante legal de la empresa __________, lo cual se acredita con la escritura pública número _____ de fecha __________, con domicilio fiscal __________ y domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en __________, manifiesto lo siguiente:

De conformidad a lo dispuesto en la regla 2.2.5 primer párrafo de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes, en relación con los artículos 29 y 32 de la Ley Aduanera vigente; solicito su autorización para la liberación de la mercancía que se encuentra en abandono en la Aduana de Guadalajara dentro del almacén __________, con fecha de entrada __________ y número de guía house __________, la cual ha pasado a propiedad del Fisco Federal por abandono, notificado con el oficio __________ de fecha __________; mercancía que se detalla a continuación.

•	Descripción, cantidad (conforme a lo consignado en el documento de embarque) y fracción arancelaria.

Para efecto de lo anterior, se anexa la siguiente documentación:

· Copia del pedimento pagado.
· Copia de la guía.
· Copia de la factura.
· Copia del poder notarial.
· Copia de la identificación del representante legal.
· Carta de la encomienda original.

Agradeciendo de antemano su atención y comprensión reciba un cordial saludo.

	Atentamente

	

	Nombre
Representante Legal



